
EXPTE. 6044 

 

LA PLATA, 30 de noviembre de 1989 

  

ORDENANZA 7396 

 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con el 

Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), que contenga los fundamentos básicos para 

atender los requerimientos relacionados con la mencionada institución. 

ARTÍCULO 2º: A los fines de cumplimentar lo dispuestos por el Artículo 1º, facúltase al 

Departamento Ejecutivo a designar un representante ante IOMA y personal que se aboque a 

dicha tarea, del plantel de Planta Permanente. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


